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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular No. 2019-00552-00. 
 

Una vez abordado el estudio de la liquidación del crédito, presentada por el 
suplicante, a través de su endosatario en procuración, se observa que al 
elaborarla se cometió una inconsistencia, es decir, la atinente a que se 
incluyó como intereses corrientes la suma de $204.765, lo cual disiente de 
la cantidad que por dichos conceptos fue establecida mediante auto 
calendado a 12 de julio de 2023, es decir, $193.233.33 pesos. En 
consecuencia, la denotada proyección del crédito se aprueba, pero 
extrayéndose la suma que excede de la realmente tasada por los 
aducidos réditos, quedando en el monto total de $24.089.320,52, con 
fecha de corte a 31 de marzo hogaño.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 
JUEZ 

 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 3 DE MAYO DE 2024. 
SECRETARÍA 
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